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Indonesia da cobijo a un sospechoso timorés

Se han recibido informes que indican que Martenus Bere, dirigente de la milicia acusado de 
crímenes de lesa humanidad, fue devuelto por Timor Oriental a Indonesia la semana pasada. Su 
traslado a Timor Occidental roba la justicia a las víctimas, ya que se ha producido antes siquiera 
de que su caso fuera enjuiciado por un tribunal independiente en un juicio justo.

Martenus Bere, acusado en 2003 por la Dependencia de Investigación de Delitos Graves (unidad 
de la ONU) del exterminio de civiles en la localidad de Suai y de otros crímenes de lesa 
humanidad cometidos en 1999, entre ellos tortura, desaparición forzada, deportación y 
persecución, fue liberado de la prisión de Becora el 30 de agosto, en plena celebración del 
décimo aniversario de la votación sobre la independencia. Fue entregado a la embajada 
indonesia en Dili, tras una petición de Indonesia al gobierno de Timor Oriental. 

El traslado a Indonesia de este fugitivo de la justicia perpetúa la constante de impunidad por 
crímenes de lesa humanidad y otros delitos cometidos durante la ocupación indonesia de Timor 
Oriental. Ni el gobierno indonesio ni el timorés parecen dispuestos a respetar el Estado de 
derecho y garantizar que los autores de crímenes de lesa humanidad comparecen ante la 
justicia, lo cual constituye una clara violación del derecho y las normas internacionales de 
derechos humanos.

En este contexto, Amnistía Internacional reitera su llamamiento al Consejo de Seguridad de las 
Naciones Unidas para que intervenga y establezca un tribunal penal internacional que imparta 
justicia a todos los responsables de delitos contemplados por el derecho internacional cometidos 
entre 1975 y 1999 en Timor Oriental y garantice reparación a las víctimas.

Más de 300 personas acusadas por las Salas Especiales de Delitos Graves establecidas por la 
ONU para juzgar crímenes de lesa humanidad y otros delitos permanecen en libertad y fuera de 
la jurisdicción territorial de Timor Oriental. Se cree que la mayoría viven en Indonesia. El 
gobierno indonesio, hasta el momento, se ha negado a facilitar la extradición de los acusados 
alegando que no reconoce el mandato del Consejo de Seguridad de la ONU para juzgar a 
ciudadanos indonesios en Timor Oriental.
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Si desean más información, pónganse en contacto con la oficina de prensa de Amnistía 
Internacional en Londres llamando al número + 44 20 7413 5566, o por correo electrónico en 
press@amnesty.org. Para los comunicados de prensa traducidos al español consulten 
http://www.amnesty.org/es/for-media. Para documentación general traducida al español 
consulten http://www.amnesty.org/es/library.
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